
inszduzo de Access a la lo.formar, y 
Protecdon de Datos Personales de Quintana Roo 

A-telt/SI a e/b ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL INSTITUTO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE 
DATOS PERSONALES DE QUINTANA 
ROO DEL DIECINUEVE DE MARZO DE 
2020. 

NÚMERO. ACT/EXT/PLENO/19/03/2020 

En la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, siendo las once horas del día jueves 
diecinueve de marzo del dos mil veinte, se reúnen en las oficinas ubicadas en la 
avenida Othón P. Blanco, número sesenta y seis, entre las calles Josefa Ortiz de 
Domínguez y Cozumel, colonia Barrio Bravo, los ciudadanos Licenciados José 
Orlando Espinosa Rodríguez, Comisionado Presidente; la Maestra en Educación 
Cintia Yrazu De la Torre Villanueva, Comisionada; la Licenciada Nayeli del Jesús 
Lizárraga Ballote, Comisionada; la Licenciada Aida Ligia Castro Basto, Sec-tarja 
Ejecutiva y el Licenciado Marcos Kennedy Mayo Baeza, Coordinador Juri• co y de 
Datos Personales, a efecto de celebrar la Sesión Extraordinari. 	o del 
Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Pe :•nale de Qui ana 
Roo, misma que se desahogará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Pase de lista de asistencia y verificación del quórum legal; 
2. Declaración de instalación de la sesión; 
3. Asuntos a tratar en ponencia de la Comisionada Cintia Yrazu De la Torre 
Villanueva. 
3.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso 
Revisión RR/080-19/CYDV. 
3.2. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso d 
Revisión RR/212-19/CYDV 
3.3. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso 
Revisión RR/563-19/CYDV 
4. Asuntos a tratar en ponencia de la Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga 
Ballote. 
4.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso d 
Revisión RR/441-18/NJLB. 
5. Lectura y firma del acta de sesión extraordinaria. 
6. Clausura de la Sesión. 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 

1.- En el desahogo del primer punto del orden del día se procedió al pase de lista 
por parte de la Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto, habiendo 
hecho lo conducente. 

Licenciado José Orlando Espinosa Rodríguez, Comisionado Presidente, 
Presente. 

M. E. Cintia Yrazu De la Torre Villanueva, Comisionada. 
Presente. 

Licenciada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote, Comisionada, 
Presente. 

II • 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro 
Presidente, le informo que se encuentran presentes en est 
los integrantes del Pleno del Instituto; por lo tanto, 
sesionar, en términos de los artículos 30, 32, 33 y d 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para e 
9° del Reglamento Interior y Condiciones Generales de Tr 

Comisionado 
es todos 
al para 
Ley de 
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opio Instituto. 
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xiste quórum le 
ás relativos de I 

Estado de Qui 

2.- Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Respecto al 
segundo punto del orden del día, relativo a la declaración e instalación de la sesión, 
procedo a declarar abierta la sesión y válidos los acuerdos que emanen de el 
dando por instalada la misma siendo las once horas con trece minutos del 
día de su inicio. 

Secretaria Ejecutiva, continúe con el siguiente punto del orden del día. 

3.- Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- En el desahogo 
del tercer punto del orden del día que lo es: Asuntos a tratar en ponencia s.- la 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva. 

3.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución 
Revisión RR/080-19/CYDV. 

Curso e 

  

Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Estimados ,misionados 
integrantes del Pleno de este Instituto, de acuerdo a lo señalado en la c vocatoria 
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eájfae orden del día, corresponde a mi ponencia tratar tres asuntos, en este 
sentio, me permito señalar que en relación al proyecto de Resolución del Recurso 
de Revisión con número de expediente RR/080-19/CYDV, previo a la celebración 
de la presente sesión extraordinaria, les fue enviado para la integración de sus 
consideraciones pertinentes, por lo que una vez integradas las mismas dentro del 
expediente que nos ocupa, procederé a exponer las razones y sustentos legales 
que dan origen a sus puntos resolutivos, por lo cual se somete a votación en los 
siguientes términos: 

PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión interpuesto en contra de la Unidad 
de Transparencia del Sujeto Obligado, Municipio de Isla Mujeres, Quintana 
Roo, por las razones precisadas en el Considerando TERCERO de la presente 
resolución. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción 	de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de d uinta na Roo, 
se MODIFICA la respuesta de la Unidad de Transparencia del sujeto Obligado, 
Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, y se ORDENA a dicho S jeto Obligado, la 
búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, id ntificada con el 
número de folio 01283118, en las áreas del Sujeto Obligado que 
información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, 
a fin de que HAGA ENTREGA de la misma al hoy recurrente, debiendo observar lo 
que para el otorgamiento de la información pública dispone la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo. 

En caso que del resultado de la búsqueda de la información solicitada s 
el hecho de que no se haya suscrito contrato, convenio o instrumento jurídico alg 
a través adjudicación directa, en el período solicitado por el impetrante, el Su 
obligado deberá informarlo de esa manera aportando los elementos que demue 
de manera concluyente dicha búsqueda en sus archivos. 

Asimismo en términos de lo previsto en los artículos 160 y 161 de la Lsy de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana •oo, 
en el supuesto de que la información requerida no se encuentre en los archivo del 
Sujeto Obligado, deberá expedir a través de su Comité de Transparencia 	a 
resolución que confirme la inexistencia de la información solicitada - 	e o del 
conocimiento del ahora recurrente, debiendo actuar en consecuencia en apego a los 
numerales antes señalados. 
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Pirligidi  ."11rICE 0. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se otorga el plazo de siete días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado, para que dé cumplimiento 
a la misma, debiendo notificarle directamente al recurrente. Asimismo deberá 
informar a este Instituto, en un plazo no mayor a tres días, contados a partir 
del vencimiento del plazo otorgado para el cumplimiento de la resolución, acerca de 
dicho cumplimiento, apercibido de los medios de apremio que se contemplan en 1 
Ley de la materia en caso de desacato. 

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en r- .ción co I 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y un vez que haya 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión públic correspondiente 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expedir te como asunt 
totalmente concluido. 

QUINTO. Notífíquese la presente Resolución a las partes mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia y adicionalmente publíquese a través de lista electrónica 
y en estrados y CÚMPLASE. 	  

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Se somete a votación e los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos e •uestos 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/19/03/20.01 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimida la 
resolución emitida en autos del Recurso e 
Revisión RR/080-19/CYDV. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretar 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto 
del orden del día, lo es el marcado como número 3.2, continuando en po encia de 
la Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva. 
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3.2. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/212-19/CYDV. 

Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Continuando con mi 
participación dentro de lo establecido en el orden del día de la presente sesión 
extraordinaria, me permito someter para su discusión y aprobación el proyecto de 
Resolución de Recurso de Revisión señalado con número de expediente RR/212- 
19/CYDV, mismo que previo a esta sesión, fue enviado para la integración de sus 
observaciones y consideraciones pertinentes, por lo que una vez integradas las 
consideraciones vertidas, procederé a exponer las razones y sustentos legales que 
dan origen a sus puntos resolutivos, por lo cual se somete a votación en los 
siguientes términos: 

PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión interpuesto
c  
en co 	 idad 

de Transparencia del Sujeto Obligado, MUNICIPIO DE JOSÉ 	 S 
QUINTANA ROO, por las razones precisadas en el Considera 
presente resolución. 	  

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se MODIFICA la respuesta de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, 
Municipio de Islas Mujeres, Quintana Roo, y se ORDENA a dicho Sujeto Obligado 
la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, identifica* ,  on el 
número de folio 00228819, en las áreas del Sujeto Obligado que cuenten con la 
información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funcione 
a fin de que HAGA ENTREGA de la misma al hoy recurrente, debiendo observar 
que para el otorgamiento de la información pública dispone la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo. 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la Le 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se otorga el plazo de siete días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado, para que dé cumpli 
a la misma, debiendo notificarle directamente al recurrente. Asimis 	e era 
informar a este Instituto, en un plazo no mayor a tres días, contados . partir 
del vencimiento del plazo otorgado para el cumplimiento de la resolución, acera'.. de 
dicho cumplimiento, apercibido de los medios de apremio que se contemplan e a 
Ley de la materia en caso de desacato. 
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CUART 	De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 
91 fracción >00(VI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto 
totalmente concluido. 	  

QUINTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia y adicionalmente publíquese a través de lista electrónica 
y en estrados y CÚMPLASE. 	  

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Se • fi -te a votac.  
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutiv 
pronunciándose en los siguientes términos. 

de los 
uestos, 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la Acuerdo 
resolución emitida en autos del Recurso de ACT/EXT/PLENO/19/03/20.02 
Revisión RR/212-19/CYDV. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretar a 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente p 
del orden del día, lo es el marcado como número 3.3, continuando en ponenci 
la Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva. 

3.3. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurs 
Revisión RR/563-19/CYDV. 

  

Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Estimados Comisionados, c 
este tercer punto concluyo mi participación dentro de la presente ,_s_ _ 
extraordinaria, por lo que me permito someter para su discusión y 	ión el 
proyecto de Resolución de Recurso de Revisión antes mencionado, mism►  que 
previo al desarrollo de esta sesión, fue enviado para la integración de us 
observaciones y consideraciones pertinentes, por lo que una vez integradas s 

Othón P. Blanco No.66 
Colonia Barrio Bravo. C.P. 77098 
Chetumal, Quintana Roo, México 
Tel/Fax: 01 (983) 1291901 
www. iclaipu roo. orci.rnx 

   

A favor. 



trts:tto:o Arces.-) a la infa-r-zt w 
Prctecdon ce natos Persciates ce Cuintai.1;■ou 

Fivt-tíitylithstkiMiones vertidas, procederé a exponer las razones y sustentos legales que 
an origen a sus puntos resolutivos, por lo cual se somete a votación en los 

siguientes términos: 

PRIMERO. - Ha procedido el Recurso de Revisión promovido por el Recurrente 
en contra del Sujeto Obligado, FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, por las razones precisadas en el Considerando TERCERO de la 
presente resolución. 	  
SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se MODIFICA la respuesta de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, y se ORDENA a dicho 
Sujeto Obligado, la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicit 
identificada con el número de folio 00921419, n las a - -; 	orn.- -- es del 
Sujeto Obligado que cuenten con la información o deban tenerla e a - do a sus 
facultades, competencias y funciones, respecto al perí . o que soli 	el 
impetrante, a fin de que, HAGA ENTREGA de la misma al .y recurrente, debie •o 
observar lo que para el otorgamiento de la información Iública dispone la Ley 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el E .do de Quintana R 

Asimismo, en términos de lo previsto en los artículos 160 y 161 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
en caso de que la información solicitada no se encuentre en los archivos del Sujeto 
Obligado, expida a través de su Comité de Transparencia una resolución que 
confirme la inexistencia de la información solicitada respecto al período que 
solicita el impetrante, y lo haga del conocimiento del ahora recurrente, debiendo 
actuar en consecuencia en apego a los numerales antes señalados. 
TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quinta 
Roo, se otorga el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguie 
de la notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado FISCA 
GENERAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, para que dé CUMPLIMIENT 
la misma, debiendo notificarle directamente al Recurrente. Asimismo, de 
informar a este Instituto, en un plazo no mayor a TRES DÍAS HÁBILES, conta 
a partir del vencimiento del plazo otorgado, acerca de dicho cumplimient 
apercibido de los medios de apremio que se contemplan en la Ley de la materia e 
caso de desacato. 
CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relacio » con el 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez qu- haya 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondi te 
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Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodrí 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

El Pleno del Instituto aprueb por unanimid 
resolución emitida en a os del Recurso 
Revisión RR/563-19/CYI  

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/19/03/20.03 

la 
de 

z.- A favor. 
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e; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto 
totalmen e concluido. 	  

/ 

 

QUINTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes vía Plataforma Nacional 
de Transparencia y adicionalmente publíquese a través de lista electrónica y en 
estrados y CÚMPLASE. 	  

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Se somete a votación de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.= Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto 
del orden del día lo es el marcado como número 4, en ponencia de la Comisionada 
Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote, el correlativo punto marcado como 

4.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recu 
Revisión RR/441-18/BNJLB. 

Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- Estimados Comisionados, 
integrantes del Pleno, corresponde a la de la voz desahogar un único punto dentro 
del orden del día de la presente sesión extraordinaria, por lo que de conformid d al 
proyecto de resolución emitido en autos del Recurso de Revisión con número de 
expediente RR/441-18/NJLB, mismo que les fue remitido con antelación para la_____---  
integración de sus observaciones y consideraciones, las cuales han sid e o 

en el proyecto en cita, por lo que procederé a exponer las razones sustentos 
legales que dan origen a sus puntos resolutivos, sometiéndose a votador' en los 
siguientes términos: 
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P~(0.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido en contra de la Unidad 
de Transparencia del Sujeto Obligado MUNICIPIO DE ISLA MUJERES DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, por las razones precisadas en el Considerando 
TERCERO de la presente resolución. 	  

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción IV de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se ORDENA a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, MUNICIPIO DE 
ISLA MUJERES DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, DÉ RESPUESTA A LA 
SOLICITUD Y HAGA ENTREGA, en su caso, de la información solicitada por la 
impetrante, identificada con el número de folio INFOMEX 01094518 , materia 
del presente recurso de revisión, en la modalidad elegida por la solicitante 
debiendo observar lo que para el otorgamiento de la información públic. e - sone la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Kb . para el 	de Quintana 
Roo y demás ordenamientos aplicables en la materia. 

TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el a 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Roo, se otorga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, c 
siguiente de la notificación de la presente Resolución, 
MUNICIPIO DE ISLA MUJERES DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, para que 
dé CUMPLIMIENTO a la misma, debiendo notificarle directamente al Recurrente. 
Asimismo, deberá informar a este Instituto, en un plazo no mayor a TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del vencimiento del plazo otorgado, acerca de dicho 
cumplimiento, apercibido de los medios de apremio que se contemplan en la Ley de 
la materia en caso de desacato. 	  

CUARTO.- En virtud de lo establecido en el antepenúltimo párrafo del Co ideran 
Tercero de la presente resolución, gírese oficio al Titular del Órgano Interno 
Control del Municipio de Isla Mujeres del Estado de Quintana Roo, acompañánd 
copia debidamente autorizada del expediente del presente Recurso de Revisión, 
fin de que en el marco de sus atribuciones, de así considerarlo, inicie l 
procedimiento correspondiente a fin de determinar sobre la responsabilida 
administrativa de servidor público alguno, derivada de la substanciación de la 
solicitud de acceso a la información de mérito, en atención a lo establecido 
numerales 182, 195 fracción I y 199, de la Ley de Transparencia y cceso a la 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo. 
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Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/19/03/20.04 
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Pot De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 
91 fraccon XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto 
totalmente concluido. 	  

SEXTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes por el sistema electrónico 
INFOMEXQR00, mediante oficio y adicionalmente publíquese a través de lista 
electrónica y en estrados y CÚMPLASE. 	  

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Se somete a votació •e los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los punto resolutivo 	stos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodrigue 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

- A favor. 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en autos del Recurso de 
Revisión RR/441-18/NJ LB. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- ecret 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

5.- Secretaría Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto.- Como quinto punto del 
del día, se procede a la lectura del acta de la presente sesión extraordinaria y los 
comisionados se pronunciaron en los siguientes términos: 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/19/03/20.05 
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Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión 
extraordinaria de fecha diecinueve de 'arzo 
de dos mil veinte. 
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orno sexto y último punto del orden del día, se da por clausurada la sesión 
extraordinaria del Pleno del Instituto de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales de Quintana Roo. siendo las once horas con cincuenta minutos 
del mismo día de su inicio. Procédase zailm~dos los que en e ciaron. 

osé Orlando Espinosa Rodrígue 
Comisionado Presidente 702,11,,dzubv.,_ 
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ACTA AQUI 
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de lato ersonales. 
\,1 cutiva 	 C re nador rídico 

SU SESIÓN 
SE FIRMÓ LA 	

A. DINARIA DE FECHA DIECIN 
4,11LIO DE DOS MIL VEINTE, Y CONSELUENTEMAIEKT:.,k  .,,,' 

	

ROBAD •OR EL PLENO DL INSTITUTO 	1 tyy 

loorttan: dr)..e.s. e Ye inronsamft y 1:1  

4141* 	

Preteeldl $. ~a Nrnasein •ir (banana ROO ; 

\ 	

„,.. 	:„.., 

,.2...0„..., 
....., 

Othón P. Blanco No.66 
Colonia Barrio Bravo, C.P. 77098 
Chetumal, Quintana Roo, México 
Tel/Fax: 01 (983) 1291901 
www. ida ipo roo.org.rix 

sús Lizá 
Comisiona 

aga Ballote 
a 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11

